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ARTICULO 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en 
el Estado y tiene por objeto:  
I. Regular la competencia que en materia de desarrollo social prevé para el Gobierno del 
Estado; y los municipios de la Entidad, la Ley General de Desarrollo Social;  
II. Establecer el Sistema Estatal de Desarrollo Social;  
III. Establecer las bases para la formulación y ejecución del Programa de Desarrollo Social 
para el Estado, que estará a cargo del Ejecutivo Estatal;  
IV. Sentar las bases para que los ayuntamientos formulen sus respectivos programas 
municipales de desarrollo social;  
V. Armonizar la política estatal y municipal en materia de desarrollo social, con la que 
establezca la Federación, en un marco de respeto a sus respectivos ámbitos de competencia; 
VI. Establecer los criterios de coordinación para el diseño de estrategias conjuntas de los 
tres órdenes de gobierno, que tengan como finalidad la atención de regiones y sectores de 
población prioritarios, en el combate a la pobreza y la marginación en el Estado y 
municipios; 
ARTICULO 2. La aplicación de la presente Ley corresponde a las dependencias, 
organismos y entidades del Ejecutivo del Estado, y de los municipios, de conformidad con 
sus respectivos ámbitos de competencia; así como al Poder Legislativo del Estado, de 
acuerdo a sus atribuciones que le competen. 
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